
 
 
                                                      
 

Exp.: 55LT/2025 (A/SUM-049828/2025) 
   RGM/MRA/mts  
 
 
 
 
ORDEN CORRECCIÓN DE ERRORES EN RELACIÓN A LA ORDEN Nº 2.255/2025, DE APROBACIÓN 
DE PLIEGOS, AUTORIZACIÓN DEL GASTO Y APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DENOMINADO “SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LAS UNIDADES DE
MICROBIOLOGÍA DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (3 LOTES)” 
 
  

 Nº 75/2026 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

  
Advertido error material en la Orden 2.255/2025 por la que se aprueban los Pliegos, se autoriza 

el gasto y la aprobación del expediente del contrato de suministros denominado “SUMINISTRO DE 
REACTIVOS PARA LAS UNIDADES DE MICROBIOLOGÍA DEL LABORATORIO REGIONAL DE 
SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 LOTES)”, se dispone rectificar el error 
material recogido en el dispongo número 2 de la citada Orden, de tal forma que donde dice: 

 
 

 2. Autorizar el gasto de dicha contratación, por un importe de 267.064,16 euros (21% IVA 
incluido), que se imputará al programa 313B, subconcepto 22107 de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad de Madrid del año 2025, con la siguiente distribución de anualidades: 

 
Anualidad Importe 

2024 
2025 

           0,00 € 
267.064,16 € 

 
  
   debe decir: 
 
2. Autorizar el gasto de dicha contratación, por un importe de 267.064,16 euros (21% IVA incluido), 
que se imputará al programa 313B, subconcepto 22107 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid del año 2025, con la siguiente distribución de anualidades: 

 
Anualidad Importe 

2025 
2026 

           0,00 € 
267.064,16 € 

 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
(P.D. Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.25) 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
 

 
 

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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